
     

    

    
     

____ ABG. KLEBER R. LOPEZ V.- on: 
34 JUN TAN 

Asesoría Jurídica.. AP Lg 
Tlfax. 05-2610862 — 2921556 — 095983885-088782314. 

Casilleros Judiciales: Manta 106 - Portoviejo 107 - Guayaquil 2136 - Quito 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MANABL.- P 

En su despacho: 

RINA CANDY MATAMORROS DELGADO, Gerente General de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada PINTURAS Y QUIMICOS KEMPAINT CIA. LTDA., debidamente 

autorizada, a usted digo y solicito: 

1.- Acompaño la copia de la cesión de participaciones sociales realizada en la compañía 

PINTURAS Y QUIMICOS KEMPAINT CIA. LTDA., la cual se encuentra debidamente 

marginada al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía en la Notaria | del cantón Manta e inscrita en el Registro Mercantil de 

Manta, debidamente anotada y registrada en los libros de socios, accionista y de 

participaciones sociales de la compañía, a efecto de que se tome nota de la nueva 

nomina de socio y accionista en los archivos de esta institución de control societario. 

3.- Regístrese la presente cesión y concédame tres ejemplares de la nominas de socios 

y accionista actualizada. 

2.- De ser necesario notificaciones recibiré en el casillero judicial 592 del ABG. KLEBER 

LOPEZ V. en el Edfc. De la H. Corte Provincial de Justicia o a los celulares 095983885 — 

088782314. 

Por su gentil atención en este asunto le expreso mis agradecimientos. 

Firmo con el abogado que me patrocina. 

Atentamente,    
  

   NERAL PINTURAS Y QUIMICOS KEMPAINT CIA. LTDA. 

C.C. 130919436-1 
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CESMON DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 1A COMPANIA 

PH TURAS Y QUIMICOS KEMPAINT CIA. LTDA; OTORGAN LA SEÑORA 

ZOMA MODESTA VERA ALMEIDA Y LOS CÓNYUGES SEÑOR 

ESUS FERNANDO MONSERRATE VERA VERA Y SEÑORA NANCY 

MERCEDES PALACIOS ROMERO; A FAVOR DELOS SEÑORES 

ORIOL OSCAR VERÁ VERA Y RINA CANDY MATAMORROS DELGADO... 

CUARTÍA: USD $ 559.99 .- 

tna dudad de San Pabia de Manta, cabecera del cantón Manta, 

progsncia de Manabi, república del Ecuador, hoy día jueves tres de 

marzo del año dos mil once, ante mí, ABOGADA MPLEA REYES 
3 

3 

MINCES, Motana Pública Primera Encargada del Cantón Manta 

comparecen y declaran por una parte: la señora ZOHLA MODESTA 

VERA ALMEIDA, de estado cral viuda, por sus propios y personales 

derechos, Y, los cónyuges señor JESUS PERMÁNDO MONSERRATE 

VERA WERA y señora MANCY MERCEDES PALACIOS ROMERO EA Ay 

EE
 Dor 3Us propios y personales derechos; a quienes en 

adelante se les llamará simplemente "LOS CEDENTES” y, por otra 

parte, loz señores ORIOL OSCAR VERA VERÁ, de estado civil 

Pis ie dAanina re e nm + ma a. e nia 3 
CAaOparecienes 0Oeaciata e eQuUa romanas, Muaxores ae edad, 

daria + rias E AA + E nas p be roa4 Gomiciiados en esta ciudad de Manta, hábiles para contratar y 

nbllirias Arhhsmatiol nia  hiene i nar ambas mo aio ta pax: gal 22- Soyertcios Que tierna 108 Comparecientes po mu, a 

Yotaria Encara da d ino piart au ra=z Hara Bn acia aorta a ita Cata de. Y Eecdos Y TESuUdados de esta esta de 

TOMAR MAT DADTIEUIDA SUERO EVA TO ? A PERAIDARUA 
COAH PAR ITA Mo Ouro as LA LAA Mia 
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PINTURAS Y QUIMICOS KEMPAINT CIA LTDA: asi con 
3 z, í 

examinados cue fueron en Jormma aislada y seperada Ce Que 1 7 E = = 

COMPaTecen al clorganmento esia escoiura, SN COSCCIÓN, AMENAZAS, 

lernor reverencial, Ni promesa O seducción, me pide que eleve 3 

escñtura pública el texto de Ja minuta, cuyo denor Jiteraño es como 

sigue: SEÑORA NOTARIA. Enel protocolo de escrituras Fúblicas a 

su cargo, sirvase insertar una de CESION DE PAR HICIPACIONE 

SOCIALES EN LA COMPAÑÍA PINTURAS Y QUÍMICOS KEMPAINT 

A LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES- A 

omparecen dos señores ZOA MODESTA VERA ALMEIDA, 

JESUS FERNANDO MONSERRATE VERA VERA y HANCY 

MERCEDES PALACIOS ROMERO, a quienes mas adelante, se les 

Me
se
s 

a celebración de la presente escrtura 

Hamara simplemente “LOS CEDENTES” y, por otra parte, los señores 

RIOL OSCAR WERA VERA y RINA CANDY MATAMORROS 

te 

DELGADO, a quien se Jes Hamara LOS CESIONARIOS Los 

comparecientes cedentes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

ejecubwos, domiciliado en esta cuidad de Manta, de estado civil vida 

la prinera y casado el segundo, los comparecientes cesionanos be
 

geclaran ser ecualonanos, mayores de edad, ejecubieos, domiciliado en 

E
 17
 

mp
 

mn
 ko ma
l 10
 

Po
qe
 

EN
 

a o la Señora Notana Pública Primera del cantón Manta, 

compañía PINTURAS Y QUIMICOS KEMPAINNT COMPAÑÍA LIMITADA 

¿ : 
E a, Te ET y ara eos 
DADO Sl FENDETO  CETRETEDOS 3 ; 

  

Laia armado ma al minis 
PODER general con el numero 
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cesión de participaciones sociales que la hacen con todos/ós derech S 

y obligaciones inherentes a las mismas. B).- El PRECIO de las * 

participaciones que se venden en su totalidad, es el nominal de cada / 

una de las participaciones sociales de un valor de un dólar cada una y 

que coresponden a la suma de quinientos cincuenta dólares, que los 

cedentes declaran haber recibido dichos valores, a su entera 

satisfacción y en proporción a las participaciones cedidas, en moneda 

de curso legal. CUARTA.- ACEPTACIÓN: Los cestonanos aceptan la 

venta hecha a su favor. QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- 

Los comparecientes quedan facultados para obtener que de la presente 

esertura se siente razón al margen de la matriz de la escntura de 

constitución y de la inscripción en el Registro Mercantil. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega, como documento 

habilitante: la copia certificada del acta en la que se resuelve la cesión 

de participaciones sociales. Hasta aquí la minuta. Usted, Señor Notario 

simvase agregar las cláusulas de estilo para su validez. (Firmado) 

ABOGADO LUIS IGNACIO PICO VALENCIA. Registro número: Tres 

mil quínientos noventa del COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABL 

Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifica y 

complementada con sus documentos habilitantes queda constituida 

en Escritura Pública conforme a Derecho. Í, leida enteramente esta
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Escritura en alta y clara voz por mi, la aprueba y firma. Se 

cumplieron los preceptos legales, se procedió en unidad de acto. DOY 

FE .- 

  

     

   

     

JESUS ANDO MONSERRATE VERA VERA 

T.C.No. 1703634694 

  

MM 

NANCY MERCE 5 ROMERO 
C.CNo- 130875611-4 

ho [he 
ORJOL /OSCAR VE VERA 

¿(CHao.- 1302285506 

  

“a MORROS DELGADO 

2. HNo.- 130919436-1 

DS sl 
T- 

At. Viella Reyes Vinces 

NOTARIA PRIMERA ENCARGADA 

SANTON MANTA



NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITALES. 
PINTURAS Y QUIMICOS KEMPAINT CIA. LTDA. 

SOCIOS: No. DEPARTI- CAPITAL CAPITAL 

CIPACIONES. SUSCRITO. — PAGADO. 

  

  

  

  

ORIOL OSCAR VERA VERA 525 525 525 

MARIA BELEN VERA LLORENTE 125 125 125 

RINA CANDY MATAMOROS DELGADO. 150 150 150 

800 800 800 

TOT. 

DESCRIPCION DE CESION: 
CAPITAL. CESION INC. POR CAP. ACTUAL 

ACTUAL HECHA CESION PAGADO 

Socios. 
MARIA BELEN VERA LLORENTE. 125 -0- d- 125.00 

ORIOL OSCAR VERA VERA, 125 b- 400 525.00 

RINA CANDY MATAMORROS DELGADO -40- re 150 150.00 

ZOIHLA MODESTA VERA ALMEIDA 300 300 -0- -0- 

JESUS FERNANDO M. VERA VERA 250 250 o -0- 

  

TOTAL 800 550 550 800,00



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE socios. DE_LA 
COMPAÑÍA PINTURAS Y QUIMICOS KEMPAINT G JA. LTDA. .; 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL DIA LUNES VEINTIOCHO, LI 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. z 

  

En la ciudad de Manta, a los veintiocho días del mes de Febrero del año dos 
mil once, siendo las once horas de la mañana en el local de la compañía 
ubicado en la calle Oliva Miranda, vía al Palmar de esta ciudad de Manta, se 
reúnen todos los socios de la compañía PINTURAS Y QUÍMICOS 
KEMPAINT CIA. LTDA. Señores: ZOILA MODESTA VERA ALMEIDA, 
JESUS FERNANDO VERA VERA, ORIOL OSCAR VERA VERA Y MARÍA 
BELEN VERA LLORENTE todos y cada uno de los prenombrados socios 
que conforma y representan el ciento por ciento del capital suscrito y pagado 
de la compañía, quienes por unanimidad resuelven constituirse en Junta 
General Universal de socios. Se instala la sesión bajo la presidencia del 
titular del cargo señor Oriol Vera Vera y actuando como secretaria la señora 
RINA CANDY MATAMORROS DELGADO, en su calidad de Gerente 
General de la Compañía. Los socios ya nombrados deciden constituirse en 
Junta General Universal al amparo del Art. 238 de la Ley de Compañía, para 
tratar en ella los siguientes puntos: 

1.- Conocer y aprobar la cesión de todas sus participaciones sociales que 
hacen los socios VERA ALMEIDA ZOILA MODESTA Y VERA VERA JESUS 
FERNANDO MONSERRATE a favor de los señores ORIOL OSCAR VERA 
VERA Y RINA CANDY MATAMORROS DELGADO. 

2.- Renuncia de los señores VERA ALMEIDA ZOILA MODESTA y VERA 
VERA JESUS FERNANDO MONSERRATE, como socios de la Compañía 
PINTURAS Y QUIMICOS KEMPAINT CIA. LTDA., y Aceptación como nueva 
socia de la señora RINA CANDY MATAMORROS DELGADO. 

3.- AUTORIZAR a la señora RINA CANDY MATAMORROS DELGADO, 
Gerente General de la Compañía para que proceda a nombre de la misma a 
otorgar la escritura pública que contenga lo resuelto en esta Junta. 

Una vez que la señora Gerente General y 
Secretaria, señora Rina Matamorros Delgado, elaboró la lista de asistentes 
en la que constató la presencia de la totalidad del capital social pagado, el 
presidente de la compañía señor Oriol Oscar Vera Vera, declaró legalmente 
instalada la sesión y dispuso se pase a conocer los puntos del orden del día. 
A tal efecto toma la palabra el señor Presidente y manifiesta a los 
concurrentes que existe el pedido de los socios VERA ALMEIDA ZOILA 

 



  

MODESTA y VERA VERA JESUS FERNANDO MONSERRATE de ceder 
sus participaciones sociales que mantienen en propiedad en la compañía, 
cesión que de ser autorizada por esta junta se la realiza a favor de los 
señores ORIOL OSCAR VERA VERA Y RINA CANDY MATAMORROS 
DELGADO, para lo cual la junta debe autorizar también la admisión como 
nueva socia de la compañía a la señora Rina Candy Matamorros Delgado. 
Intervienen por su parte los socios, VERA ALMEIDA ZOILA MODESTA y 
VERA VERA JESUS FERNANDO MONSERRATE y manifiestan que 
agradecen la confianza mostrada en su favor por los socios al constituir esta 
compañía y que renuncian a su calidad de socios cediendo la totalidad de 
sus participaciones en numero de 550 a favor de los señores ORIOL OSCAR 
VERA VERA Y RINA CANDY MATAMORROS DELGADO. 
Cesión de participaciones sociales que se realiza de la siguiente manera: El 
señor VERA VERA JESUS FERNANDO MONSERRATE, de la totalidad de 
participaciones que en numero de 250 tiene en la compañía, cede la suma 
de 100 participaciones sociales de un valor de un dólar cada una a favor del 
señor Oriol Oscar Vera Vera y 150 participaciones sociales de un valor de un 
dólar cada una a favor de la señora Rina Candy Matamorros Delgado. 

Por su parte, la señora VERA ALMEIDA ZOILA MODESTA cede la totalidad 
de sus 300 participaciones sociales que tiene en la compañía, de un valor 
de un dólar cada una, a favor del señor Oriol Oscar Vera Vera. 

En todo caso manifiesta el presidente que las resoluciones respecto a los 
puntos que se están tratando la debe tomar la Junta General Universal de 
socios, por lo que se dan varias exposiciones de los asistentes, en especial 
del señor Oriol Oscar Vera Vera, quien pide se aprueben por unanimidad los 
puntos tratados. 

Luego de deliberar al respecto la Junta General Universal de socios adopta 
por unanimidad las siguientes resoluciones: 

1.- 1,- Autorizar la cesión de participaciones de conformidad al 
siguiente detalle: 
a).- El señor VERA VERA JESUS FERNANDO MONSERRATE, de la 
totalidad de participaciones que en numero de 250 tiene en la compañía, 
cede la suma de 100 participaciones sociales de un valor de un dólar cada 
una a favor del señor Oriol Oscar Vera Vera y 150 participaciones sociales 
de un valor de un dólar cada una a favor de la señora Rina Candy 
Matamorros Delgado.   
 



  

b).- La señora VERA ALMEIDA ZOILA MODESTA cede la totáfidad de SiN 
300 participaciones sociales que tiene en la compañía, dg“un valor de un * 

i 

| 
é 

dólar cada una, a favor del señor Oriol Oscar Vera Vera. — | 
A 

VERA JESUS FERNANDO MOSERRATE Y VERA ALMEIDA. , 
MODESTA y Aprobar el ingreso como SOCIA de la compañía PINT 
QUIMICOS KEMPAINT CIA. LTDA., de la señora RINA CANDY 
MATAMORROS DELGADO. 

3.- AUTORIZAR a la señora RINA CANDY MATAMORROS DELGADO, 
Gerente General de la Compañía para que proceda a nombre de la misma a 
otorgar la escritura pública que contenga lo resuelto conforme consta del 
acta que se agrega. 

Siendo las quince horas del día señalado y no existiendo ningún otro asunto 
que tratar, el presidente ordena un receso para la elaboración de la presente 
acta. Hecha la cual y puesta a consideración de los concurrentes es suscrita 
por todos ellos en señal de aceptación y de conformidad a lo establecido en 
el Art. 238 de la vigente ley de Compañías. - 

Para constancia de ley firman el acta todos los socios. 
Manta, Febrero 28 del 2012. 

ZOILA MODESTA VERA ALMEIDA. 
SOCIA. 

JES NANDO VERA VERA. 

Ali | 
SOCIO - PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

    
MARIA BELEN VERA LLORENTE. 

¿ 

2.- Aceptar la renuncia como socios de la compañía de los señores VERA; 

    



  

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original, la misma que 
reposa en el libro de actas y sesiones de PINTURAS Y QUIMICOS 
KEMPAINT CIA. LTDA y en los archivos de la compañía a los cuales me 
remito en caso de ser necesarios. 
Lo Certifico.- 

Manta, Febrero 28 del 2011 

A SRA. RINA MA RROS DELGADO. 
GERENTE GENERAL- SECRETARIA DE LA JUNTA. 
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Ab. Vielka “Heyes UÚinces 

NOTARIA PRIMERA ENCARGADA 
CANTON MANTA 

  

DOY FE: Dejo sentada la razón al margen de la matriz de la 
escríura pública de Cesión de Participaciones Socíafes de fa Compañía Pinturas y 
Químicos KEMPAINT Cia lída, signada con el número 960, de fecha 03 de 
marzo del año 2011, celebrada en esta dependencia, oforgeda por jos señores 
ZOHLA MODESTA VERA ALMEIDA; Y 10S CONYUGES SEÑOR JESUS 

FERNANDO MONSERRATE VERA VERA Y NANCY MERCEDES —PLACIOS 
ROMERO; — a favor de los señores ORIOL OSCAR VERA VERA y RINA CANDY 

MATAMORROS DELGADO. Manta, cuatro de abril del dos mil once.- ABOGADA 

VIELKA REYES — VINCES, NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON 
MANTA .- 
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LON: 

HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA — “ PINTURAS Y QUIMICOS KEMPAINT 

CIA. LTDA. * DEL PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL, DEL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, 
LA PRESENTE —CESION DE — PARTICIPACIONES, 
OTORGADA POR LA SEÑORA ZOILA MODESTA VERA 
ALMEIDA Y LOS CONYUGES : JESUS FERNANDO 
MONSERRATF VERA VERA Y NANCY MERCEDES 
PALACIOS ROMERO, A FAVOR DE LOS SEÑORES: 
ORIOL OSCAR VERA VERA Y RINA CANDY 
MATA MORROS DELGADO, CELEBRADA ANTE 
LA NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CANTON, 

ABG. VIELKA REYES VINCES, EL DIA TRES DE 
MARZO DEL DOS MIL ONCE - DEJO ARCHIVADO 
UN TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. Y 

MANTA, 2 DE JUNIO DEL 2.011    
    

Aldo, Ride ANdscón Oesallos 
Porsiad escadora Mercanió 

Dei Cantón Mounia


